
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que, revisado el 

expediente, se observa que en el presente proceso no obra embargo de remanentes 

vigentes.  

 

Armenia, 14 de diciembre de 2022 

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMENEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00472-00 

Armenia Quindío, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y por ser procedente de 

conformidad con lo establecido por el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

   

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO 

HIPOTECARIO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA, junto con las 

costas procesales. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se dispone el levantamiento de la 

medida cautelar de embargo y secuestro que pesa sobre el bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria N.º 280-138707. Líbrese el oficio correspondiente a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia (Archivo 14). 

 
TERCERO: COMUNICAR al secuestre designado en el asunto DAFUBA SAS, que 

debe hacer entrega, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del respectivo 

telegrama, del bien inmuebles identificado con Matricula Inmobiliaria No. 280-138707, 

a la persona que lo tenía al momento de dicha diligencia. Igualmente deberá rendir 

cuentas comprobadas de su administración. Por el Centro de servicios judiciales para 

los juzgados civiles líbrese la comunicación pertinente. 

 

CUARTO: Sin necesidad de desglose, teniendo en cuenta que la demanda fue 

presentada de manera digital. 



 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ. 
 
 
LMGR. 
(ARCHIVO 10) 
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